RES. 212/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000199, Ent. N° 6724/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 108/2016 para la explotación comercial de Escuela  y alquiler de tablas para práctica de Stand Up Paddle  en Parada 1 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al art. 1 del Pliego de Condiciones, el período de la concesión, era de un año, a partir del 1/12/16,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que por Resolución Nº 09073/2016 de fecha  16/12/16, el Director General de Hacienda resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación, por el período de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, a la empresa Fabián Andrés Barrios, por un canon de $ 20.000 en los términos y condiciones que surgen de la oferta  y de las bases del llamado; 

3) que, en Sesión de fecha 22/02/2017, este Tribunal observó el procedimiento en virtud de no haberse dado cumplimiento a sus resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 y que el Pliego de Condiciones no establecía criterios objetivos para la evaluación de los factores que se toman en cuenta para la selección del oferente, en contravención al Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
4) que, con fecha 11/11/17, la Dirección de Medio Ambiente gestiona la prórroga de la concesión adjuntando informe en el que se destaca el cumplimiento de las obligaciones asumidas por parte del adjudicatario;
5) que consta la conformidad del adjudicatario  e informe de Tributos según el cual el canon por la temporada 2016/2017 fue abonado el 26/12/2016;
6) que por Resolución 08916/2017 el Director General de Hacienda dispone prorrogar, ad referéndum de la intervención del TCR, la licitación abreviada 108/2016 desde el 01/12/2017 hasta el último día de la semana de turismo del año siguiente a la empresa Fabián Andrés Barrios;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la prórroga dispuesta se ajusta a las disposiciones del Pliego que rigiera el llamado, la misma deriva de una contratación observada por motivos insubsanables; 

2) que teniendo en cuenta la fecha de inicio de la prórroga y la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, no se ha dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a su  dictamen;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2)  Denunciar  ante la Junta Departamental de Maldonado; y 
3) Devolver las actuaciones.
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